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Bogotá D.C., noviembre 24 de 2020 

 
Señor 
CHARLY BUITRAGO 

Carrera 8a No. 10 - 65 
CP: No Rep 

Email: no reporta 
Bogotá - D.C. 
 
REF: Respuesta al radicado IDU No. 20201250990782. 

 

Respetado señor, 
 
Con el fin de atender la solicitud radicada en este Instituto con el número de la 

referencia, donde requiere el mantenimiento de la CicloRuta de la Calle 80 entre 
Carrera 89A y Carrera 81A, es importante realizar las siguientes precisiones: 

 
En cuanto a las competencias que tienen las diferentes Entidades para la atención 
de la red de cicloRutas: 

 
Estas se encuentran establecidas en el Acuerdo 06 de 1992, Acuerdo 02 de 1999, 

Decreto 190 de 2004 Plan de Ordenamiento de Bogotá, POT y el Acuerdo 257 de 
2006. 
 

INTERVENCIÓN Y TIPO DE RED ENTIDAD COMPETENTE MARCO NORMATIVO 
1. RED PRINCIPAL. 2. RED SECUNDARIA.         3. RED 
COMPLEMENTARIA, 4. RED AMBIENTAL Y 
RECREATIVA. (CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO). 

INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL – Decreto 190 de 2004. 
ARTÍCULO 191. COMPONENTES (ARTÍCULO 179 DEL DECRETO 619 
DE 2000). 

RED DE CICLORRUTA EN ZMPA. (CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO). 

EMPRESA DE ACUEDUCTO 

Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ (EAAB) 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL – Decreto 190 de 2004. 

ARTÍCULO 103. CORREDORES ECOLÓGICOS. 

RED DE CICLORUTAS EN PARQUES DE ESCALA 
METROPOLITANA Y ZONAL, PARQUES DE ESCALA 

VECINAL Y DE BOLSILLO. (CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO). 

INSTITUTO DISTRITAL DE 
CULTURA Y DEPORTE 

(IDRD). 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL – Decreto 190 de 2004. 
ARTÍCULO 277. MANTENIMIENTO, DOTACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
PRESERVACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO (ARTÍCULO 267 DEL 
DECRETO 619 DE 2000, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 199 DEL 
DECRETO 469 DE 2003). 

RED DE CICLORUTAS EN ALAMEDAS, PASEOS 
PEATONALES, SEPARADORES, ANDENES, 
PUENTES, ENLACES Y ZONAS DE CONTROL 
AMBIENTAL. (CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO). 

INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL – Decreto 190 de 2004. 
ARTÍCULO 277. MANTENIMIENTO, DOTACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

PRESERVACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO (ARTÍCULO 267 DEL 
DECRETO 619 DE 2000, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 199 DEL 
DECRETO 469 DE 2003). 

INVENTARIO Y DIAGNÓSTICO DEL ESPACIO 
PÚBLICO CONSTRUIDOS EN LA CIUDAD. 

INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO 

ACUERDO 02 DE 1999 
(Sistema de información de la malla vial) 
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En cuanto al programa de conservación de espacio público 
 
Con el objetivo fundamental de garantizar que la infraestructura de los sistemas de 

espacio público y cicloRutas existente cumpla el período de vida úti l para el cual 
fue diseñada y construida, o ampliar este período, el IDU estructuró el Programa 

para la Conservación del Espacio Público y CicloRutas para la ciudad de Bogotá, 
por medio del desarrollo y control de acciones de obra aplicadas en el tiempo. 
 

Estas obras optimizan la aplicación de los recursos disponibles para elevar el nivel 
de servicio, evitar el deterioro, prolongar la vida útil y mejorar las condiciones de 

movilidad de los peatones y los ciclistas. 
 
En cuanto al espacio público de su interés. 

 
 

TRAMO SOLICITADO TIPO DE RED CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN VIAL (CIV) 

Calle 80 entre Carrera 89A y Carrera 81A Arterial 

10005450, 10005412, 10005341, 
10005263, 10010189, 10005093, 
10004972, 10011432, 10004762, 

10004697,         10004656,         
10004599. 

Fuente DTP – IDU. Consulta en la base de datos SIGIDU. 
 

 
Consultado el sistema de información geográfica de la entidad - SIGIDU, se 
comunica que la red de cicloRuta referenciada anteriormente, fue considerada 

dentro del ejercicio de modelación para la priorización de recursos, pero este no 
quedó seleccionado para ser intervenido con los recursos asignados al Programa 
de Conservación del Espacio Público y CicloRutas para la vigencia 2020. 

 
No obstante, se indica que dicha cicloRuta nuevamente será considerado dentro 

de los ejercicios de modelación que se efectúen para la priorización de los 
recursos de próximas vigencias (no implica su inclusión), acorde con la asignación 
y distribución presupuestal determinados por la Secretaría Distrital de Hacienda y 

la Secretaría Distrital de Planeación, en el marco de la Proyección del Plan de 
Inversión - PPI. 
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Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud, estaremos atentos a 
cualquier aclaración adicional sobre el particular. 
 

Cordialmente, 

  
Maria Constanza Garcia Alicastro 

Directora Técnica de Proyectos 
Firma mecánica generada en 24-11-2020 02:20 PM 

 
 

 
 
Revisó:  Liliana Bedoya Acosta – Líder Grupo de Conservación - Dirección Técnica de Proyectos 
 John Jairo Bonilla Alvarez - Dirección Técnica de Proyectos 

Elaboro:  Carlos Eduardo Rojas Barbosa – Dirección Técnica de Proyecto 


